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Bogotá D.C. 10-04-2026

Señor
ANONIMO

Email: familiasvarlovento@gmail.com
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta petición Radicado IDRD No. 20261800158162 / Solicitud de
iluminación, cerramiento y adecuación integral del parque del salón
comunal la Valvanera (ciudad bolívar).

Respetado señor Anonimo,

En atención a la comunicación remitida por usted, relacionado con la iluminación,
cerramiento y adecuación del parque La Valvanera, nos permitimos informarle lo
siguiente:

Según los datos suministrados, el parque denominado Conjunto Residencial La
Valvanera, correspondiente a la categoría parque de proximidad, tal y cómo se
observa en la imagen No.1. y No.2. Es importante resaltar que los parques de
proximidad son competencia de las alcaldías locales, de acuerdo con lo dispuesto en
los lineamientos previstos en el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 740 de 2019, por
el cual se dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las
localidades de Bogotá, D.C., que a saber contempla:

Decreto 544 de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el Acuerdo 740 de
2019, que en su artículo 5, literal 4 reza: “adelantar la construcción y mantenimiento
de parques vecinales y de bolsillo; según las disposiciones para la ejecución de obras
con cargo al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local”
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Imagen No. 1: Plataforma Mapas Bogotá – abril 2026

Imagen 2: Fuente: Sistema Distrital de Parques y Escenarios – abril 2026

En ese sentido, la Alcaldía Local de Cuidad Bolivar es la entidad competente para
atender y dar respuesta a las solicitudes relacionadas con la construcción y
mantenimiento de los parques de proximidad (antes vecinales y de bolsillo) de la
localidad, a través de sus Fondos de Desarrollo Local, que son los encargados de
priorizar las intervenciones y definir el presupuesto a invertir.

Por lo anterior, corresponde a esa Alcaldía atender directamente la situación
planteada y brindar respuesta, garantizando que las necesidades expuestas sean
valoradas y gestionadas conforme a sus competencias, la normatividad vigente y la
disponibilidad presupuestal. En tal sentido, mediante la presente comunicación se
procede a remitir copia de la solicitud a esa entidad, a fin de que se realicen las
acciones pertinentes dentro del marco de sus competencias.

Página 2 de 4

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



IDRD

En relación con la solicitud de: “(…) Instalar luminarias robustas, antivandálicas y de
alta potencia en la totalidad del parque, especialmente en el costado posterior, para
prevenir actos indebidos y garantizar seguridad, especialmente considerando que
niños que viven alrededor del parqué y niños del colegio Colombo-Ciencias transitan
cerca. (…)”., es pertinente señalar que el sistema de alumbrado público es
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP,
entidad encargada de la instalación, operación y mantenimiento de este servicio en el
Distrito Capital.

En este sentido, mediante la presente comunicación se remitirá la solicitud a la
UAESP, con el fin de que, en el marco de sus competencias, evalúe la viabilidad de
las acciones requeridas.

Ahora bien, frente a lo manifestado en su solicitud: “(…) Cerramiento del parque y
apertura solo en horario diurno. Construir cerramiento perimetral con accesos
controlados, permitiendo el uso únicamente en horas del día (…)”, es pertinente
precisar que, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 –
Plan de Ordenamiento Territorial (POT), específicamente en su artículo 122, el
sistema de espacio público peatonal y para el encuentro debe garantizar condiciones
de accesibilidad universal, continuidad en los recorridos, seguridad, autonomía y
confort para todos los ciudadanos, que expresa lo siguiente: “(…) Se prohíben los
cerramientos de los elementos que conforman el sistema de espacio público peatonal
y para el encuentro. Excepcionalmente se permitirá el cerramiento de la
infraestructura deportiva al interior de los parques de la red estructurante. Para los
parques existentes que cuenten con cerramiento a la fecha de expedición del
presente plan se deberá prever la eliminación paulatina del cerramiento (…)”.

En consecuencia, no es jurídicamente viable la imposición de restricciones horarias o
cerramientos, teniendo en cuenta que los parques de proximidad no cuentan con un
área de administración ni servicio de seguridad y vigilancia, toda vez que estos
espacios están disponibles están creados para el uso goce y disfrute de la comunidad
y la ciudadanía y que constituyen el sistema de espacio público peatonal y para el
encuentro.

Ahora bien, para la solicitud de: Consideración especial: protección de los niños que
viven alrededor del parqué y a los niños del colegio Colombo-Ciencias Debido a la
cercanía inmediata entre el parque y esta institución educativa, es indispensable que
el IDRD priorice esta intervención como: medida de protección de menores, garantía
de entorno seguro, prevención de riesgos, acciones urgentes de convivencia y
seguridad. (…)” Nos permitimos informar que al tratarse de un parque de proximidad
que estas acciones corresponden a las Alcaldías Locales de conformidad con lo
señalado en los numerales 7 y 9 del artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 “Por medio de
la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de
Bogotá́” el cual reza: 7 “Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a
las disposiciones vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su
localidad y con la ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo
cuando fuere turbado” “9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para
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la protección, recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural,
arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el
ambiente, con sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos
distritales y locales.

Finalmente, frente a la solicitud de “(…) remisión de un plan de intervención y
mantenimiento que incluya cronograma, presupuesto, responsables y articulación
interinstitucional, y solicita adecuar el área con infraestructura que garantice uso
continuo, presencia comunitaria y apropiación positiva.(…)” es importante precisar
que, al tratarse de un parque de proximidad, la formulación, estructuración, ejecución
y mantenimiento de estos escenarios corresponde a la Alcaldía Local, conforme a sus
competencias.

En este sentido, mediante la presente comunicación se dará traslado de la solicitud a
la Alcaldía Local de Ciudad Bolivar, con el fin de que, en el ámbito de sus funciones,
evalúe la viabilidad de lo requerido y adelante las acciones que considere pertinentes.

Con lo anterior, se da respuesta a su solicitud, informando que con esta comunicación
se realizan los respectivos traslados a las entidades competentes para lo de su
conocimiento y fines pertinentes. El IDRD agradece el interés en el cuidado y
adecuado uso de los espacios públicos.

Cordialmente,

LUCAS CALDERON D’MARTINO

Subdirector Técnico de Parques (E)

Anexos: petición 1 archivo pdf
Copia: Alcaldía Local de Cuidad Bolivar - cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – uaesp@uaesp.gov.co

Elaboró: Liliana Carolina Castro Celis Ing. Contratista – Administración de Escenarios.
Proyectó: Liliana Carolina Castro Celis Ing. Contratista – Administración de Escenarios.
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez – Prof. Esp. Grado 11 – Área Administración de Escenarios.

Dra. Liliana Bastidas Linares – Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Lucas Calderon D´martino – Subdirector Técnico de Parques. (E)
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